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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2023-00083-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCES 

NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADOS: ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165 

MONICA ROCIO RUEDA LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no 
dio cumplimiento a lo ordenado en providencia adiada el 01 de diciembre de 2023. Para lo 
que estime proveer. Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que el extremo demandante no dio 
cumplimiento en debida forma al requerimiento ordenado en providencia del 01 de 
diciembre hogaño, por cuanto nuevamente allegó la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación, desde correo para notificaciones judiciales distinto al 
registrado actualmente en la cámara de comercio, como se observa a continuación: 
 

 
 
Dicho lo anterior, no queda otro camino que negar la solicitud deprecada por la parte 
demandante, por cuanto no cumple íntegramente con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. 
 

 
 

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga – Santander 
   

Palacio de Justicia de Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

 /MYGA www.ramajudicial.gov.co 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De otra parte, se pone de presente que, si bien el demandado ISMAEL LEGUIZAMON 
RUEDA está en la obligación de coadyuvar en razón al pago de títulos de depósitos 
judiciales, la misma debe provenir del correo electrónico aportado en el acápite de 
notificaciones del libelo demandatorio, informado por la mentada pasiva al momento de 
suscribir la obligación, por lo cual será denegada. (visible a folio 4 del cuaderno 01 
expediente electrónico): 
 

 
 
Por lo señalado anteriormente, este Despacho, 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso, por lo expuesto en la motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DENEGAR la coadyuvancia allegada por el demandado ISMAEL 

LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165, por lo expuesto en la motiva. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 168 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 11 de diciembre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal
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